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PROPOSICIÓN SUPRESIVA  

 

 

Senado de la República 

  

 

3 de noviembre de 2020 

 

Proyecto de Ley No. 158 de 2020 Senado/ 280 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan 

disposiciones en materia de vivienda y hábitat”.  

 

Elimínese el artículo 11 del texto propuesto para segundo debate del Proyecto de Ley No. 158 de 2020 

Senado/ 280 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y 

hábitat”, de la siguiente forma: 

 

 

 

Artículo 11. GARANTÍAS PARA BONOS HIPOTECARIOS PARA FINANCIAR CARTERA 

HIPOTECARIA, LEASING HABITACIONAL Y PARA TÍTULOS EMITIDOS EN 

PROCESOS DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA HIPOTECARIA Y LEASING 

HABITACIONAL. Modifíquese el artículo 30 de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así:  

 

“Artículo 30. GARANTÍAS PARA BONOS HIPOTECARIOS PARA FINANCIAR CARTERA 

HIPOTECARIA, LEASING HABITACIONAL Y PARA TÍTULOS EMITIDOS EN PROCESOS 

DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA HIPOTECARIA Y LEASING HABITACIONAL. El 

Gobierno Nacional, a través del Fondo Nacional de Garantías - FNG, otorgará garantías para los 

bonos hipotecarios para financiar cartera hipotecaria, leasing habitacional y para títulos emitidos en 

procesos de titularización de cartera hipotecaria y leasing habitacional, que emitan los 

establecimientos de crédito, en los términos y con las condiciones que señale el Gobierno Nacional.  

 

Los recursos del subsidio para vivienda de interés social podrán destinarse al otorgamiento de estas 

garantías. La cuantía de tales recursos será la correspondiente a la prima asumida o al pago de la 

contingencia, cuando fuere el caso y será adicional a las sumas que se destinen en el presupuesto 

nacional al otorgamiento de subsidio directo a favor de los adquirentes de vivienda de interés social 

subsidiable. 

 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará el monto de los recursos adicionales que 

podrán otorgarse en forma de garantía para los fines expresados en el inciso anterior.  
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También podrán otorgarse en forma de compromisos gubernamentales para atender un porcentaje de 

cada una de las cuotas periódicas a cargo de los deudores de préstamos de vivienda de interés social 

o para cubrir parte del canon de arrendamiento en los términos y con las condiciones que establezca 

el Gobierno Nacional.  

 

Parágrafo Primero. Cuando los subsidios de interés social se otorguen en forma de garantías, la 

contingencia correspondiente deberá estimarse sobre bases técnicas, para efectos de cuantificar la 

correspondiente asignación.  

 

Parágrafo Segundo. Los bonos hipotecarios podrán ser emitidos para financiar contratos de leasing 

habitacional, en los términos y con las condiciones que señale el Gobierno Nacional.” 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO CASTILLA SALAZAR       

Senador de la República  

 


